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CIRCULAR No. 087 
 
 
PARA: Rectores de Instituciones Educativas 
 
ASUNTO: Procedimiento a seguir para la implementación del giro directo de los 

recursos de gratuidad educativa 
 

 
Mediante la Directiva Ministerial No 23 del 9 de Noviembre de 2011, el Ministerio 
de Educación Nacional informa acerca del procedimiento que se deberá seguir 
para la implementación del giro de los recursos de gratuidad educativa a las 
instituciones educativas oficiales, de conformidad  al Artículo 140 de la Ley 1450 
de 2011 / Ley del Plan Nacional de Desarrollo. 
 
A partir de la vigencia 2012 se decretará la gratuidad educativa para todos los 
estudiantes de las Instituciones Educativas estatales matriculados entre los grados 
de transición y undécimo. La gratuidad educativa se entiende como la exención 
del pago de los derechos académicos y servicios complementarios. En 
consecuencia, las instituciones educativas estatales no podrán realizar ningún 
cobro por derechos académicos o servicios complementarios. 
 
Con el fin de cumplir con los requerimientos para la creación de beneficiarios en el 
Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF-Nación), correspondientes a las 
instituciones educativas que recibirán recursos por concepto de gratuidad del 
Sistema General de Participaciones (SGP) en la vigencia 2012 y para dar 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el marco legal, administrativo y 
operativo del SIIF Nación, los rectores de las Instituciones educativas oficiales 
deberán suministrar la siguiente documentación a la Secretaría de Educación y 
Cultura Departamental, en la Oficina de Contabilidad del área Financiera: 
 

a) Acto Administrativo de creación o modificación de la Institución educativa. 
b) RUT vigente en el que se registre el nombre actual de la Institución 

Educativa. 
c) Actos (s) administrativo (s) o documento (s) oficial (es) en el cual se 

registren cambios de nombre de la Institución educativa. 
d) Acto administrativo que evidencie el nombramiento o designación del rector 

de la Institución Educativa. 
e) Copia de la cédula de ciudadanía del rector de la Institución Educativa. 
f) Formato (Relación Beneficiario Cuenta SIIF) debidamente diligenciado y 

firmado por el rector de la Institución Educativa. La información que 
contenga este formato debe ser consistente  y coherente con la certificación 
bancaria, entre otros documentos que asocian al mismo. 
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g) Certificación de la cuenta bancaria (vigente - máximo tres meses) de la 
institución educativa beneficiaria de los recursos, indicando la fecha de 
vigencia de la cuenta. 

h) Datos del rector: Dirección, número de teléfono fijo y /o celular, correo 
electrónico.  

 
Hasta el día 30 de Noviembre de 2011 es el plazo máximo para la presentación de 
la documentación, la cual deberá ser entregada en medio físico y magnético 
(documentos escaneados), a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de 
Educación Departamental de Nariño. 
 
Del cabal cumplimento de este plazo dependerá la posibilidad de girar los recursos 
de gratuidad a finales del mes de Febrero de 2012. 
 
 
 
San Juan de Pasto, 16  de noviembre de 2011 
 
 
 
 
 
 

PAOLA DE LOS RÍOS GUTIÉRREZ 
Secretaria de Educación y Cultura Departamental  
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 A-FM-CN-AC-02-02 V.01  

 
 

I. DATOS GENERALES 

 Nombre o Razón Social:  

  Tipo de Documento: NIT.  Cédula  Céd. de Ciudadania Extranjera Otro Número:  

Nombre del Representante Legal:  Cargo:  

 

II. UBICACIÓN OFICINA PRINCIPAL 

 Dirección  Teléfono  

 Fax:  Mail:  

   País:  Departamento:  Ciudad:  

 

 

  

  

 

 

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  
 

 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

FORMATO RELACIÓN BENEFICIARIO CUENTA SIIF - STONE 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Cédula  Cédula de Ciudadania Extranjera Número: 

  

  
III. INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

CLASIFICACIÓN 

Gran Contribuyente  Persona Jurídica  Persona Natural  Sin Ánimo de Lucro Otro: 

No. y Fecha de Resolución Gran Contribuyente 

RESPONSABILIDADES 

 
¿Responsable Impuesto a la Renta?  SI  NO  Autorretenedor Renta IVA  ICA 

No. y Fecha de Resolución Autorretenedor 

Regimen de Ventas  Común  Simplificado 

 
Código Actividad Económica - CIIU  Grupo  Tarifa ICA 

 
¿Otro Regimen?    SI  NO ¿Cuál? 

 
No. y Fecha Resolución DIAN Régimen Especial  ¿Registra cuenta AFC?    SI NO 

 
IV. TIPO DE EMPRESA (SIIF) 

 
Servicios  Industrial  Comercial  Unión Temporal  Departamento 

 
Distrito  Municipio  Gobierno Extranjero  Municipio  Otra Pública Municipal 

 
Otra Pública Distrital  Universidad Pública  Resguardo  Consorcio  Persona Natural Nacional 

 
Organismos Internacionales   Persona Jurídica Nacional Sector Privado Persona Jurídica Extranjera Sector Privado 

Empresa Pública Nacional Financiera  Sociedad de Economía Mixta con Control Estatal   Empresa Pública Nacional No Financiera 

Establecimiento Público Departamental    Entidad Pública Administración Central Nacional  Establecimiento Público Municipal 

Establecimiento Público Distrital  Establecimiento Público Nacional o Asimilada  Otra Pública Departamental 

 
Persona Natural Extranjera  Sociedad de Económia Mixta con Control Privado 
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V. REGISTRO CUENTA BANCARIA 

Nombre del Banco 

 República    Bogotá    Popular  Santander  Bancolombia     ABN 

Citibank  Banitsmo  Sudameris   BBVA    De Crédito Colpatria 

Estado  Occidente  Granbanco  Bank Boston  Megabanco  Davivienda 

 

  
  

   

 

 

 
 
 
 
 

 

  
  

 

Agrario  Las Villas  Colmena Caja Social 
 

Unión Colombiano 
 

Standard Shartered 
 

Ubicación del Banco 

 Sucursal  Dirección Sucursal  

  Teléfono  País  

    Departamento  Ciudad  

 Nombre Cuenta  No. Cuenta  Ahorros  Corriente  
 

Firma 

 

Nombre Representante Legal 

 

C.C.  

 


